


  

  

 

             

​ ​ ​ CONGRESO  INTERNACIONAL SEMIPRESENCIAL SOBRE  

    ​ ​        DERECHOS HUMANOS,  

              SISTEMA PENAL Y    PRISIONAL 

      a celebrar en  Salamanca 

      entre el 15 y el 17 de junio de 2023 

 

SESIONES PRESENCIALES: 

●​ DÍA 15:   "SALA DE PRESENTACIONES" EN EL PISO  1º  DEL 
EDIFICIO MULTIUSOS I+D+I DE LA UNIVERSIDAD DE 

SALAMANCA 
●​ DÍA 16: "SALA 11",  EN EL  PISO 3º DEL EDIFICIO MULTIUSOS 

I+D+I DE LA  UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 



●​ DÍA 17: SESIÓN DE CIERRE SALA DE FORMACIÓN DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE ABOGADOS DE SALAMANCA (PLAZUELA DE LA 

ABOGACÍA, 4, 5, 37001. SALAMANCA) 

_________________________________________________________________________ 

​  
 
 
RETRANSMISIÓN DE LAS SESIONES PARA PARTICIPANTES ONLINE  y /O DE   
LAS SESIONES   ONLINE y LINKS 
 
1) GRABACIÓN  Y RETRANSMISIÓN DIRECTA DE LAS SESIONES PRESENCIALES  
(MATINALES  EN ESPAÑA) DE LOS DÍAS 15 Y  16 DE JUNIO DE 2023  POR RADIO 

UNIVERSIDAD   
DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA EN REDES (FACEBOOK  E INSTAGRAM):  
 POR:  ALEJANDRO  HERNÁNDEZ Y ALBA GARCÍA,  
REDACTORES DE RADIO UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
  
Este es el enlace a youtube para la emisión en directo de las sesiones presenciales matinales 

(en España) los días 15 y  16 de junio de 2023:  
 https://youtube.com/live/zPbC9jHoN_w?feature=share 

 
__________________________________________________________________________________ 
 
 
 
2) GRABACIÓN  Y RETRANSMISIÓN DIRECTA  ONLINE DE LA SESIÓN PRESENCIAL 

(MATINAL EN ESPAÑA) DEL SÁBADO 17 DE JUNIO DE 2023  POR LA PLATAFORMA DE LA 
UNIFACS DE SALVADOR DE BAHÍA,  

BRASIL. LINK: bit.ly/salasidhc 
 
 
___________________________________________________________________________________ 
 
3)RETRANSMISIÓN DIRECTA DE SESIONES ONLINE: FACULTAD INSTITUTO 

UNIVERSITARIO  RIO DE JANEIRO (FIURJ) Tardes (en España) de los días 15 y  16 de junio de 
2023  

LINK: https://us02web.zoom.us/j/83102317330?pwd=azhxdmtxTTlBbVJpODEzdkVLb2Vhdz09 
____________________________________________________________________________ 
 
 4) REPRODUCCIÓN   Y  DISPONIBILIZACIÓN  FINAL DE LA TOTALIDAD DE LAS      ​

SESIONES DEL  CONGRESO  EN YOU TUBE  (RADIO UNIVERSIDAD USAL)  
____________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 

https://youtube.com/live/zPbC9jHoN_w?feature=share
http://bit.ly/salasidhc
https://us02web.zoom.us/j/83102317330?pwd=azhxdmtxTTlBbVJpODEzdkVLb2Vhdz09


 
 
                                   DIRECCIÓN  DEL CONGRESO: 
 

 
 
PRFª. DRª. Mª. ESTHER MARTÍNEZ QUINTEIRO  (USAL; ALDP; FIURJ,  CEPESE, IJP/UPT). 

E-mail: est@usal.es 
PROF. DR. AQUILES MAGIDE BIZARRO, abogado del Ilustre Colegio de Abogados de 

Salamanca (ICAS),  docente   UNED (ZAMORA). E-mail: aquilesmagide3@gmail.com 

__________________________________________________________________________________ 
  

NATURALEZA DEL CONGRESO: Internacional. Semipresencial. 

________________________________________________________________________ 
 
ENTIDADES ORGANIZADORAS:  
 
●​ ACADEMIA LATINOAMERICANA DE DERECHO PENAL  Y  PENITENCIARIO (ALDP). 
●​ ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE SALAMANCA (ICAS). 
●​  FACULTAD -INSTITUTO UNIVERSITARIO RIO DE JANEIRO (FIURJ/BR) 
●​ SEMINARIO INTERNACIONAL DE HISTORIA CONTEMPORÁNEA DE LOS ​ ​

​ ​ DERECHOS  HUMANOS (SIHCDH/USAL)  
●​ GRUPO DE INVESTIGACIÓN  RECONOCIDO "HISTORIA DE LOS DERECHOS ​ ​

​ ​ HUMANOS" (GIR HDH/USAL). 
●​ RADIO UNIVERSIDAD  (RU/USAL). 
●​ RED DE PLATAFORMAS AUDIOVISUALES Y DE RADIO UNIVERSIDAD  USAL ​​

​ (RPARU/USAL). 
●​ OBSERVATORIO RADIOFÓNICO DE VIOLENCIA DE GÉNERO  (ORVG /USAL). 
●​ RED DE EXPERTOS EN DERECHOS HUMANOS, DOCTORES Y  POSTDOCTORES POR ​

​ LA USAL. 
●​ CÁTEDRA UNESCO DE JUVENTUDE, EDUCAÇÃO E SOCIEDADE - UCB/B 
●​ CENTRO DE ESTUDOS DA POPULAÇÃO, ECONOMIA E SOCIEDADE (CEPESE /PT). 
  
 
 

 

COMITÉ CIENTÍFICO:   

mailto:aquilesmagide3@gmail.com
https://catedra.ucb.br/
https://catedra.ucb.br/


 

●​ DR. RAÚL CADENA PALACIOS. 
●​ PROF. DR. CÁSSIUS GUIMARÃES CHAI. 
●​ PROF. DR. CESAR BARROS LEAL. 
●​ PROF. DRª. MARÍA PAZ PANDO  BALLESTEROS. 
●​ PROF. DRª. LUCYLÉA GONÇALVES FRANÇA. 
●​ PROF. DR. PEDRO  GARRIDO RODRÍGUEZ. 
●​ PROF. DR. JOSÉ EUCLIMAR XAVIER MENEZES. 
●​ PROF. DR. THIAGO ALLISON CARDOSSO  DE JESÚS. 
 
 
​  
 
COMITÉ ORGANIZADOR: 
  
●​ PRFª DRª.  MARÍA ESTHER MARTÍNEZ QUINTEIRO. 
●​ PROF. DR. AQUILES MAGIDE BIZARRO. 
●​ PROF. DRª. MARÍA PAZ PANDO  BALLESTEROS. 
●​ PROF. DR. PEDRO  GARRIDO RODRÍGUEZ. 
●​ PHDs. ELENA VILLEGAS CARA. 
 
 
 
DISEÑO  GRÁFICO (BLOG Y CARTEL): 
   
●​ FRANCISCO MARCOS PALOMO RAMOS 
 
  
 
MÁS INFORMACIÓN:  
BLOG: https://congresoddhhprisiones.blogspot.com 
 
  
 
 
__________________________________________________________________________ 
 
 
 
OBJETIVOS y DESTINATARIOS: Investigadores de diferentes áreas científicas, 

profesores de diversos países,   abogados, personal penitenciario, se dan cita en este Congreso, 
abierto (vía online  y/o  presencial)  a las personas interesadas en los derechos humanos  y  a sus 
interacciones e    incidencias  en las múltiples vertientes de la  seguridad  de la ciudadanía, el 
estado  socio-político de la misma,  la historia del derecho penal y  procesal,  las variantes  del 
sistema penal y   carcelario,     deseosas de   reflexionar sobre  la mejor manera de  prevenir o  
abordar  el delito, mejorar el sistema de justicia penal, evitar su uso discriminatorio o represivo 
del oponente político o de las minorías,    buscar alternativas plausibles  a la privación de libertad,  
y  proteger, en su caso,  los derechos humanos de los prisioneros, detenidos o  condenados.  

https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fcongresoddhhprisiones.blogspot.com%2F%3Ffbclid%3DIwAR3KNUQUub5LL5l7SQt73-CNhq4qEMNAERC7EVcQ53M0lLgWDgZBuSkUChw&h=AT3_NzoXLM2q25WZxP3rtf57qe-eehD9-iqFa7wOxseVlebGVHImV0Zn9AJqiSEgXpaU7c9BvC_6gnS45AHFeinJ3eGfZa4lApACBzOwy7Wq6S7Y_px5QxsjvJZ66MugUw&__tn__=-UK-R&c%5b0%5d=AT0OEaN3Im7AgNVmuRgvzu_hSO8JkBTDJYttt2nTJPjqduphxj1ba9cQ5SocjctuJvQVLTc0ibkJLo6pVVxkWDJtDz1WI_RzH3-L9k1wBO0qJ4yEHRDCahOtjwNFbYz_dKqWgRVACahsE38YtqTI4UlZBzwXAqHnttF23ckRhYMGnXGBtsyhtw


​ Son temas que los estudiosos de los discursos de los derechos humanos no pueden 
ignorar, dada la centralidad que desde el  surgimiento de los mismos en la Edad Moderna ha 
tenido el "derecho humano a  la seguridad",  así  como el delito y la pena,  a   escala nacional e 
internacional,   y  que, por lo concierne a la  polémica vertiente carcelaria,     han ido  generando 
una preocupación y  un  interés creciente de la sociedad internacional desde que,  en  1872,  se 
creó La Comisión Penal y Penitenciaria Internacional y la Sociedad de Naciones la consultó y   
aprobó en 1934   un conjunto de Normas Mínimas para el  trato de los condenados, un tema 
sobre el que vuelven la UNESCO y  la ONU,  elaborando esta última nuevas Reglas (1955-2015),  
entre las que destacan  las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el  Tratamiento de los 
Reclusos  aprobadas por el "Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 
y Tratamiento del Delincuente" y  aprobadas por el  Consejo  Económico y  Social de la ONU, 
conocidas,  tras su  revisión en  2015 por la  Asamblea General de dicha entidad (AGNU),  como 
Reglas de Nelson Mandela;  las Reglas de Tokio,  de 1990;   y  las Reglas para el Tratamiento 
de las Reclusas y Medidas no Privativas de Libertad para las Mujeres Delincuentes (conocidas 
como "Reglas de Bangkok", de 2010),  a las que han de añadirse las Reglas de Brasilia sobre 
acceso a la Justicia de Personas   Vulnerables (que,  en el  apartado 10-22,  se refieren  
explícitamente- como  uno de los colectivos destinatarios- a las personas privadas de libertad)  
elaboradas  en marzo de 2008 por la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, que desarrollan los 
principios recogidos en la "Carta de Derechos de las Personas ante la Justicia en el Espacio 
Judicial Iberoamericano" (Cancún 2002) y  que fueron  actualizadas  en  abril 2018  por  la 
Asamblea Plenaria de la   XIX Cumbre Judicial Iberoamericana celebrada en  San Francisco de 
Quito. 

___________________________________________________________________________ 

 
 

 

PROGRAMA 

 

 

DÍA 15 DE JUNIO , jueves  

APERTURA Y SESIÓN  PLENARIA PRESENCIAL  : 9 a 14 horas (ESPAÑA) 

Lugar: "SALA DE PRESENTACIONES" EN EL PISO  1º  DEL EDIFICIO 
MULTIUSOS I+D+I DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. Calle Espejo 

2, CP 37002, SALAMANCA 

Retransmisión en  redes   por RADIO USAL 

 Seguimiento en redes: https://www.youtube.com/live/u2ClYCWcmvA?feature=share 

También desde el Canal de Radio USAL en pestaña “EN DIRECTO”: 

https://www.youtube.com/@radiouniversidad9906 

 

                                                      9 HORAS (ESPAÑA) 

https://www.youtube.com/live/u2ClYCWcmvA?feature=share
https://www.youtube.com/@radiouniversidad9906


 
●​ Prof. Dr. Enrique Cabero  Morán, Presidente del Consejo Económico y  Social de la ​ Junta de 

Castilla y  León.Titular de Derecho del Trabajo/USAL. Director  Académico del  Programa de 
Posdoctorado  en Derechos Humanos del CEB/Universidad de Salamanca. Miembro del 
SIHCDH/USAL y del GIR HDH/USAL. 

●​ D. José Javier Román.  Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Salamanca.   
●​ Dr. Raúl Cadena Palacios. Presidente de la ALDP.     
●​ Prfª. Drª. Mª Paz Pando Ballesteros. Directora del SIHCDH USAL  y  del GIR HDH. 
●​ Dª. Elena Villegas Cara. Directora de  Radio Universidad USAL.     
●​ Prof. Dr. Aquiles   Magide Bizarro. Director del  Congreso, docente  de la UNED.  
●​ Profª. Drª.  María  Esther Martínez Quinteiro, Directora el Congreso. Directora  académica del  

Programa de Posdoctorado  en Derechos Humanos del CEB/Universidad de Salamanca. 
__________________________________________________________________________________ 
 
 
  
 
 
 
 PRIMERA SESIÓN  PRESENCIAL:  
"SALA DE PRESENTACIONES" EN EL PISO  1º  DEL EDIFICIO MULTIUSOS I+D+I 
DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. Calle Espejo 2, CP 37002, SALAMANCA 
 
Seguimiento en redes: https://www.youtube.com/live/u2ClYCWcmvA?feature=share 
También desde el Canal de Radio USAL en pestaña “EN DIRECTO”: 

https://www.youtube.com/@radiouniversidad9906 

 
10 a 13 y 30 h (España) 

CONFERENCIA DE APERTURA: 10 a 10'30  

●​ Prfª. Drª. Mª. Esther Martínez Quinteiro:  Directora Académica  del Programa de 
Postdoctorado en Derechos Humanos del CEB de la Universidad de Salamanca (USAL),Dirª. 
del ORVG/USAL y Dirª. de la  RPARU/USAL; miembro del  Seminario Internacional  de 
Historia Contemporánea de los Derechos Humanos de la Universidad de Salamanca  (SIHCDH 
/USAL) y del GIR HDH/USAL. Catedrática de Derechos Humanos  de la FIURJ/Br. Miembro 
de la Academia Latinoamericana  de Derecho Penal y  Penitenciario   (ADPL), de la cátedra 
UNESCO UCB, del IJP /UPT/Pt. y del CEPESE/Pt.: "Seguridad y  libertad a  la luz de los 
derechos humanos" 

 
PONENCIAS (de 20 minutos) 10'30 a 13´30 h. 
  

●​ Dr. Raúl Cadena Palacios: Abogado Penalista  de Ecuador, académico, investigador. 
Presidente de la Academia Latinoamericana de Derecho  Penal y  Penitenciario 
(ALDP).  Ex-Subdirector Nacional de Rehabilitación Social: "El Sistema Prisional en 
Ecuador: el Rol de la Academia y la Crisis de Derechos Humanos". 

●​ Dª. Marta Pérez García: Jurista del Cuerpo Superior de Técnicos de II.PP. 
Subdirectora de Tratamiento del Centro  Penitenciario de Topas (Salamanca):  
"Rehabilitación  y  tratamiento en el sistema penitenciario español". 

https://www.youtube.com/live/u2ClYCWcmvA?feature=share
https://www.youtube.com/@radiouniversidad9906


●​ Dr. Raúl Hirakawa Andía:  Abogado del Ilustre Colegio de Abogados de Zamora (ICAZ), 
miembro del  Seminario Internacional  de Historia Contemporánea de los Derechos Humanos 
(SIHCDH /USAL):  "El sistema penitenciario peruano frente a los derechos fundamentales 
de las personas privadas de libertad". 

●​ Profª. Drª. Sandra Elizabeth Acán Guerrero: Abogada y  notaria. Profesora de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala. Miembro de la Academia Latinoamericana de 
Derecho Penal y  Penitenciario   (ADLP): "Prisión  guatemalteca y  corrupción".  

●​ Dª. Teresa Moro García: Abogada y secretaria  del Ilustre Colegio de Abogados de 
Salamanca (ICAS).  Ex-coordinadora del Servicio de Orientación y Asistencia Jurídica 
Penitenciaria del Ilustre Colegio de Abogados de Salamanca y integrante del mismo: 
"El cumplimiento de la pena en el Estado español". 

_________________________________________________________________________ 
 
JUEVES 15 DE JUNIO DE 2023  
SESIÓN DE TARDE (ESPAÑA) ONLINE 
HORAS: 17 A 20 H., HORA ESPAÑOLA 
 ponencias de 20 minutos 
LINK: https://us02web.zoom.us/j/83102317330?pwd=azhxdmtxTTlBbVJpODEzdkVLb2Vhdz09 
 
 

●​ Prof. Dr. Cláudio Roberto Cintra Bezerra Brandão: Catedrático de Derecho Penal; 
 Professor do Programa de Pós-graduação em Direito da Pontifícia Universidade 
Católica de Minas Gerais (PUC/MINAS):   "Poder e Seletividade: as agências de 
controle e a crise do sistema penal". 

●​ Drª. Flaviane de Magalhães Barros Bolzan de Morais:  Professora Adjunta da 
Pontifícia Universidade Católica de Minas Gerais (PUC/MINAS), professora da 
Universidade Federal de Ouro Preto:  "O direito das vítimas no processo penal: uma 
leitura pela visão do feminino". 

●​ Prof. Dr. Cesar Barros Leal: Procurador del Estado de Ceará (Brasil).  Presidente del 
Instituto  Brasileño de Derechos Humanos (IBDH). Miembro de la Academia 
Latinoamericana  de Derecho Penal y  Penitenciario   (ADPL):  "Prisionización  versus 
resocialización: uno de los nudos gordianos de la ejecución  penal". 

●​ Prof. Dr. Henrique Viana Perereira:  Abogado  criminalista especializado en Derecho 
Penal Empresarial   y  Prof. de Derecho Penal y de Derecho Procesal en la Pontificia 
Universidad Católica  (PUC) de  Minas Gerais: "A tarefa de um Direito Penal 
humano: constitucionalização". 

●​ Prfª. Drª. Patricia Cristina Vasques de Souza Gorisch: Abogada y profesora del PPG de la 
UNISANTA.   Coordinadora del Observatorio  de los Derechos del Emigrante de la 
UNISANTA: "Rescatando a la humanidad, transformando conflictos. El poder de los 
medios de autocomposición en el  viaje de los refugiados" 

________________________________________________________________________ 
 
 
 
VIERNES 16 DE JUNIO DE 2023. MAÑANA.   
SESIÓN  PLENARIA  PRESENCIAL. 
"SALA 11",  EN EL  PISO 3º DEL EDIFICIO MULTIUSOS I+D+I DE 
LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, CALLE ESPEJO 2, CP 37002. 
SALAMANCA   
PONENCIAS DE 20 MINUTOS 
DE 9 A 13'30 H. ESPAÑOLA.  
 
Seguimiento en redes: https://www.youtube.com/live/p6uVcIjb7w4?feature=share 

También desde el Canal de Radio USAL en pestaña “EN DIRECTO”: 

https://www.youtube.com/@radiouniversidad9906 

https://us02web.zoom.us/j/83102317330?pwd=azhxdmtxTTlBbVJpODEzdkVLb2Vhdz09
https://www.youtube.com/live/p6uVcIjb7w4?feature=share
https://www.youtube.com/@radiouniversidad9906


 

 
   

●​ Prof. Dr. José de   Euclimar Xavier de Menezes: Professor  de  Filosofía da 
Universidade Salvador (UNIFACS/Bahía/Br). Coord. do  Grupo de Pesquisa "Políticas 
e epistemes da cidadania"/CNPq/UNIFACS. Membro da Academia Latinoamericana  de 
Derecho Penal y  Penitenciario   (ADPL): "A justificativa de Foucault para o tratamento 
do  criminoso-louco no occidente". 

●​ Prof. Dr. Cássius Guimarães Chai, Promotor de Justiça Corregedor do Ministério 
Público de Maranhão (MPMA). Professor Associado Universidade Federal de 
Maranahão (UFMA) e  Coord. do  Grupo de Pesquisa  (GP) CNPq/UFMA. Professor 
Permanente Posgraduação Faculdade de Direito de Vitória (FDV/Br): "Reflexões sobre 
o Sistema Único de Segurança Pública brasileiro a partir da criminalição da 
pobreza em Loïc Wacquant". 

●​ Dr. Manuel Morán González,  fiscal, juez y magistrado  jubilado, ex profesor  de 
Derecho  Penal de USAL,  Coordinador Restauración Penal entre victimarios y víctima 
de  delitos graves Centro Penitenciario Mansilla, León: "Justicia restaurativa y   
mediación penal" 

●​ Profª. Drª. Paula Benassuly Arruda. Profesora de la Universidad Fédéral de Pará/Brasil (UFP), 
Directora del "Lugar de Justicia Global y Derechos Humanos en la Amazonía (LAJUSA)". 
Profesora Invitada del CREDA-IHEAL de la Universidad Sorbonne Nouvelle-Paris III/Francia: 
"La criminalización de los movimientos sociales en Brasil". 

●​ Prof. Drª. Lucyléa Gonçalves França:  Ex-Coordinadora y miembro actual del Departamento 
de Direito da  Universidade  Federal  de Maranhão (UFMA/BR): "Cárcel y género: el 
proceso de encarcelamiento con perspectiva de género (el  caso de la penitenciaría de 
mujeres en el Estado de Maranhão-Brasil)". 

 
 
__________________________________________________________________________________ 
 
 
VIERNES,  16 DE JUNIO DE 2023  
SESIÓN DE TARDE  (ESPAÑA) ONLINE: 
17 A 20 H. (ESPAÑA) 
 
LINK:https://us02web.zoom.us/j/83102317330?pwd=azhxdmtxTTlBbVJpODEzdkVLb2Vhdz09 
 

●​ Prof. Dr. Gregorio Álvarez Álvarez:  Magistrado. Juez de Instrucción de Salamanca. 
Prof.  Asociado de Derecho Público de la USAL: "Apuntes sobre la investigació y  
prueba de delitos cometidos en centros penitenciarios"  

●​ Prof. Dr. Guilherme Coelho  Colem:  Advogado criminalista e consultor na área de 
Direito Penal. Ex-director da Faculdade Mineira de Direito da PUC MINAS. Líder do 
Grupo de Pesquisa "Límites garantistas à imputação no método  penal".  Pesquisador do 
Núcleo Jurídico das Políticas Públicas na área Teoria do Garantismo e Direitos 
Fundamentais nas leis de combate a corrupção:  "Pena e Dor: a violência do sistema 
penal e a proposição de um sistema garantista". 

●​ Profª. Drª. Klélia Canabrava Aleixo:  Professora de Direito Penal, Criminologia e 
Política Criminal nos cursos de graduação e pós-graduação (Mestrado e Doutorado) da 
Pontifícia Universidade Católica de Minas Gerais: " A idolatria à prisão e os Direitos 
Humanos". 

●​ I.  Dr. Ilison Dias dos Santos:  Investigador Postdoctoral en la Humboldt-Universität 
zu Berlin ,  miembro del      Grupo de pesquisa da PUC Minas:  "Criminalidade e 
seletividade penal". 

https://us02web.zoom.us/j/83102317330?pwd=azhxdmtxTTlBbVJpODEzdkVLb2Vhdz09


●​ Prof. Dr. Thiago Allison Cardosso  de Jesús, membro da Orden dos Advogados de Brasil, 
Seção Maranhão. Docente  Professor Adjunto  da  Universidade Estadual de  Maranhão 
(UFMA/Br.),  e professor da Universidade CEUMA/Br:  "Gobernanza Global Humanitária y  
la cuestión  carcelaria en Brasil pos-2019". 

●​ Profª. Dª. Silvia Pérola Teixeira Costa,  Membro da Ordem dos Advogados do Brasil, 

Seção Bahia,  e Professora no Instituto Pérola de Treinamento para a Advogacia: "É  

necesária uma legislação para resguardar a dignidade da vítima de violência sexual 

no meio judicial?" 
 
__________________________________________________________________________________ 
 
SÁBADO  17 DE JUNIO DE 2023   
MAÑANA,  DE 9 HORAS A 14 H. ESPAÑOLA 
SESIÓN PLENARIA PRESENCIAL DE CIERRE 
SALA DE FORMACIÓN DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE SALAMANCA (PLAZUELA DE 
LA ABOGACÍA, 4, 5, 37001. SALAMANCA) 

PONENCIAS DE 20 MINUTOS  
( Seguimiento online: LINK: bit.ly/salasidhc) 
 

●​ Prof. Dr. Aquiles Magide Bizarro: Abogado el Ilustre Colegio de Abogados de Salamanca 
(ICAS),  docente   UNED (ZAMORA): "La política criminal en el marco de los derechos 
humanos" 

●​ Mgter. Isabel García Domínguez:  Criminóloga y  magister en Derecho Penal por la 
Universidad de Salamanca, contratada predoctoral por la Junta de Castilla y León. 
USAL:  "La aporofobia institucional y la criminalización de la pobreza en el 
sistema penal español". 

●​ Prof. Dr. Pedro  Garrido Rodríguez:  Miembro de la Academia Latinoamericana de 
Derecho Penal y  Penitenciario   (ADLP),   del Seminario Internacional de Historia 
Contemporánea de los Derechos Humanos de la Universidad de Salamanca 
(SIHCDH/USAL), del GIR HDH/USAL, del CEPESE y  del IJP/ UPT/Pt): "La 
variable intercultural en el  sistema penal español". 

CONFERENCIA DE CIERRE: 

●​ Prfª. Drª. Ana Isabel Pérez Cepeda:   Catedrática de Derecho Penal de la Universidad de 
Salamanca  (USAL): "Ley de Garantía y  Protección de la Libertad Sexual en 
España".  

 
  
 CIERRE:  

●​ Directores del Congreso:  
 ​ Prof. Dr. Aquiles Magide Bizarro  y profª. Drª. María Esther Martínez Quinteiro. 
_______________________________________________________________________________ 

 
INSCRIPCIÓN Y  MATRICULA: 

 
En la Facultad Instituto  Río de Janeiro (FIURJ)/BRASIL  
 Av. Rio Branco, 277 - 4º andar - Centro, Rio de Janeiro - RJ, 20040-904, Brasil 
  
PONENTES INVITADOS: Matrícula gratuita 
 
MATRÍCULA ORDINARIA: 550 reales de Brasil (100 euros) 
MIEMBROS DE ENTIDADES ORGANIZADORAS: 275 reales de Brasil (50 euros)  
ESTUDIANTES Y  JÓVENES ABOGADOS (hasta 5 años  colegiados):  75 reales de Brasil (14 
euros) 

http://bit.ly/salasidhc


 
LINKS PARA MATRICULACIÓN ONLINE EN LA  FACULTAD INSTITUTO RIO DE  
JANEIRO (FIURJ):  
  
●​ MATRÍCULA ORDINARIA: https://pag.ae/7ZjeedMM5 
●​ MIEMBROS DE ENTIDADES ORGANIZADORAS: 
https://pag.ae/7ZjeftUnL  
●​ ESTUDIANTES Y  JÓVENES ABOGADOS: https://pag.ae/7ZjegrZS2 
 
LOS ASISTENTES PRESENCIALES AL CONGRESO PODRÁN HACER LA 
MATRICULACIÓN IN SITU ("SALA DE PRESENTACIONES" EN EL PISO  1º  
DEL EDIFICIO MULTIUSOS I+D+I DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. Calle 
Espejo 2, CP 37002, SALAMANCA. 15 MINUTOS ANTES DEL MOMENTO DE LA 
APERTURA) 
  
CERTIFICADOS DE ASISTENCIA (EMITIDOS POR EL 
SIHCDH/UNIVERSIDAD DE SALAMANCA) Requieren asistencia,  al menos, o bien 
al 80% de la  ACTIVIDAD ONLINE o bien  al 80% de la ACTIVIDAD PRESENCIAL 
(control de asistencia).  
 
 

https://pag.ae/7ZjeedMM5
https://pag.ae/7ZjeftUnL
https://pag.ae/7ZjegrZS2

	​Son temas que los estudiosos de los discursos de los derechos humanos no pueden ignorar, dada la centralidad que desde el  surgimiento de los mismos en la Edad Moderna ha tenido el "derecho humano a  la seguridad",  así  como el delito y la pena,  a   escala nacional e internacional,   y  que, por lo concierne a la  polémica vertiente carcelaria,     han ido  generando una preocupación y  un  interés creciente de la sociedad internacional desde que,  en  1872,  se creó La Comisión Penal y Penitenciaria Internacional y la Sociedad de Naciones la consultó y   aprobó en 1934   un conjunto de Normas Mínimas para el  trato de los condenados, un tema sobre el que vuelven la UNESCO y  la ONU,  elaborando esta última nuevas Reglas (1955-2015),  entre las que destacan  las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el  Tratamiento de los Reclusos  aprobadas por el "Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente" y  aprobadas por el  Consejo  Económico 

